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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡cent€nario del Pen¡: 2Oo eños de independenc¡a.

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO No 028-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de jun¡o de 2021

VISTO:

La Resoluc¡ón Rec{oral N' 021-202Í-UTEA-R(e) de fecha 16 de jun¡o de 2021, que
apru€ba el Plan para la Educac¡ón virtual en el Centro Pre-Univers¡tario de la Universidad
Tecnológica de los Andes, por Emergenc¡a Sanitaria clel COVID-19, c¡clo intens¡vo 202i-
l, vers¡ón 1, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo do la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico,' concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y
el Estatuto Un¡vers¡tarioi

ue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'10 del artículo 59 de la Ley Universitaria -
N" 30220 que dentro de la atribuc¡ón del Consejo Universitario dispone: %probar tas

modal¡dades de ingÉso e inmryoración a la un¡vers¡dad. Asimismo, §ñalar anualnené el
númen de vacantes pan el ptorÉ,so oñinario de adm¡s¡ón, pEvia prcpuesta de las facultades",
en concotdanc¡a con el presupuesto y el plan de desarrollo de la universidad',
concordante con el literal k) del artículo 97 del Estatuto de la Universidad Tocnológica de los
Andes que disponej Tprobar las modalidades de ing¡eso e incarporación a la Un¡vers¡clad, el
número de vacantes paa cada @ncur§o cle admisión, a p¡opuesta de las facultades, en
con@ñancia can el Plan Estratég¡co ln§rtucional y el pesupuesto gener¿,l";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencra ¡nstitucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo
superior universilano en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
v¡gencia de seis (06) años, computados a panir de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 22 de iunio de 2021,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón Recloral N"
021-2021-UTEA-R(e) de fecha 16 de junio de 2021, que resuelve: i4PROBAR, e/ Plan para la
Educación v¡rtual en el Centro Pre-Un¡versitario de la Universidad Tecnológica de los
Andes, por Emergencia Sanitaria del COVID-19, ciclo intensivo 2021-1, versión 1, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario".

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estaluto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-02'15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

3.

4 \'l

¡§

ANc

bTOR

)



UNIVERSIDAO TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Año del Elcentemrio del Pen¡: 200 años de lndependencia"

Pag. 02)RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSITARIO No 02&2021-UTEA-CU(e).

SE RESTJELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
22 de junio de 2021,la Resoluc¡ón Rectoral N' 021-2021-UTEA-R(e) de fecha 16 de junio de
2021, que resuelve .'APROBA& et PLAN PARA LA EDUCAC,ÓN VTRTUAL EN EL CENTRO PRE-
UNIVERSITARIO DE LA UNTVERSIDAD TECNOLÓErcA DE LOS A'VDES, POR E¡TERGENCIA
S,,{[TAR[A DEL COVID-Íg, CICLO INTENSTyo m21-1, versión 1, con cargo a <br cue,rá anfB
Consejo Unlv€fsitario el mlsmo que cont¡ene L lnl¡o&tccbn, tl. Objeüvo, Itl. Finalida.l, M.
Uarco Lqal, V. Marco Pedagóglco, W. Plata¡of7rr,a WturaL WL Procaso de Adecuación
Yirtualizada, WL Proceso pera la e,raeñanze vir¡ual, lX. Loüos dal Disco,,É.tel CPU-UÍEL
X. Población Objetivo de la Educación V¡rtuaL n Ne,odologia, ru. EsÚuctufacián de los
Cursos(Asigndtun), nfi. Dunclón del ciclo del CP||-WEA. XM. Costo del CiciÚ del CPLb
UTEA, )Ol. Desafiorro de ,os Cursos, XW. Nateñale' Dtdáclicos, )Ml. Recursos, nn . Cdsto
del Ciclo tntensivo clel CPLhUTEA y XlX. C¡onog¡ama de Aclividades, todo efio Íof,,,,ando
parte de la pr@sente r6oluclón". Formando parte de la presente resolución en fojas 23.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resoluc¡ón a las instancias y demás oficinas de Ia Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resotución en et
poÍtal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

T de Añdes
ALVAREZ

GeneÉl
Universidad Tecnológi:a de los Andes.l./


